
7.2.1. Órdenes de pago Q34

“Cuadernos de Transferencias”

Fichero de texto o XML con la información de los pagos que 
están pendientes de abono, para que una vez enviado 
automáticamente dicho fichero, junto con la orden de pago 
firmada digitalmente por el/la secretario/a y por el/la 
director/a, en su banco, éste proceda al pago de las mismas.

NOTA: Con EDITRAN los centros educativos pueden gestionar 
de forma automática el envío a la entidad bancaria de sus 
cuadernos de transferencias (Órdenes de pago Q34), 
previamente configurados y validados por los responsables 
de la gestión económica del centro.
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Pasos previos:

• Tener bien configurados los claveros.

• Tener bien configurada la cuenta bancaria.

• Tener bien configurado el email de la 
entidad bancaria.

• Tener bien configurado el sufijo bancario.

Perfil Director/a

Perfil Responsable 
De Gestión Económica
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Para crear una nueva cuaderno de transferencia pulsar sobre Nuevo .
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Las opciones pueden estar activadas o no dependiendo del estado de la 
orden de pago.
Durante el proceso de creación y de añadir facturas su estado será ACTIVO.
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Añadir facturas: se seleccionan aquellas facturas que queramos añadir a la 
misma orden de pago. 

Si el asiento aparece con un 
símbolo de admiración es 
debido a que no se puede 
añadir a la orden de pago. 
Los motivos más comunes 
para que esto ocurra son:
• El proveedor que figura 

en la factura no tiene 
registrada en Séneca 
una cuenta corriente. 

• La factura no tiene fecha 
de conformidad. 

• No se ha vinculado 
material inventariable 
o ejemplares de la 
biblioteca
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La factura puede desvincularse del cuaderno en cualquier momento.

Al desvincular una factura de un cuaderno no se está borrando la factura 
como asiento, sólo se está desvinculando de ese cuaderno, es decir, 
estamos indicando que esta factura NO SE VA A ABONAR CON ESTA  
ORDEN DE PAGO AL BANCO.
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Cuando queramos proceder al pago solo tenemos que pulsar 
sobre la orden de pago y “Generar cuaderno”. Automáticamente 
se genera el documento Órdenes de Pago (Q34)
(nombre_cuaderno) , y nos vamos a Documentos solicitados y lo 
enviamos a la bandeja de firmas de los dos claveros.

El estado del cuaderno de transferencia pasará ahora al estado 
ENVIADO. 
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El documento generado deberá ser firmado por el/la 
secretario/a y el/la director/a.

Una vez firmado, pasará al estado FIRMADO (PRÓX. 
ENVÍO)



7.2.1. Órdenes de pago Q34 - EDITRAN

Cuando el sistema realice el envío de los cuadernos a EDITRAN éstos pasan 
del estado FIRMADO a ENVIADO. Este proceso nocturno no sólo envía a la 
entidad bancaria las órdenes de pago correspondientes a los pagos asociados 
a cada cuaderno, sino que también le envía un correo electrónico a la 
sucursal con el documento PDF de la autorización firmada digitalmente por 
los dos claveros. 
Sólo cuando EDITRAN reciba correctamente en su sistema los cuadernos de 
transferencias, el estado de los mismos pasa en Séneca de ENVIADO a 
RECIBIDO. 



7.2.1. Órdenes de pago Q34

Una vez se hayan hecho efectivo el pago y nuestra entidad 
bancaria así nos lo haga saber, hay que Confirmar el abono, 
pasando al estado ABONADO.

Todos los asientos asociados a este cuaderno de transferencia 
aparecerán como pagados por cuaderno de transferencia con 
fecha de pago la de la confirmación del abono.


